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El suscrito, Lic. Guillermo Marrón Rosas, en mi carácter de Secretario 
General Municipal del H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal 
para el Estado de Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur y demás 
ordenamientos aplicables, hago Constar y CertificConstar y CertificConstar y CertificConstar y Certificoooo, a Ustedes: 
 
C. EC. EC. EC. EDILDILDILDILBERTO GRACIANO BERTO GRACIANO BERTO GRACIANO BERTO GRACIANO CHÁVEZCHÁVEZCHÁVEZCHÁVEZ, , , , Oficial Mayor 
LIC. FELIPE CESEÑA CESEÑA, LIC. FELIPE CESEÑA CESEÑA, LIC. FELIPE CESEÑA CESEÑA, LIC. FELIPE CESEÑA CESEÑA, Dir. Mpal. Recursos Humanos 
PRESENTE: 
 
Que derivado de la SesiónSesiónSesiónSesión    OrdinariaOrdinariaOrdinariaOrdinaria PermanentePermanentePermanentePermanente de Cabildo número 33333333 
celebrada los días 20 y 25  de Febrero20 y 25  de Febrero20 y 25  de Febrero20 y 25  de Febrero    dddde e e e 2012012012013333, dentro de los asuntos 
desahogados en el Orden del Día se presentó el PUNTO DE ACUERDO PUNTO DE ACUERDO PUNTO DE ACUERDO PUNTO DE ACUERDO DEL ING. DEL ING. DEL ING. DEL ING. 
JOSÉ ANTONIO AGÚNDEZ MONTAÑO PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSÉ ANTONIO AGÚNDEZ MONTAÑO PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSÉ ANTONIO AGÚNDEZ MONTAÑO PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSÉ ANTONIO AGÚNDEZ MONTAÑO PRESIDENTE MUNICIPAL, RELATIVO A LOS RELATIVO A LOS RELATIVO A LOS RELATIVO A LOS 
NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPALNOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPALNOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPALNOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; ; ; ; 
mismo que fue aprobado por    UNANIMIDAD; UNANIMIDAD; UNANIMIDAD; UNANIMIDAD; a lo cual se proveyó al tenor de 
lo siguiente: 

A N T E C E D E N T E S  Y  C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERO: Que el Municipio de Los Cabos tiene como función primordial promover el 
desarrollo social, el crecimiento económico, el desarrollo político y cultural; servir y estar 
cerca de  la gente. Para ello, el gobierno Municipal está consciente que la garantía de una 
buena administración depende de la eficiencia de su función administrativa la cual, se 
orienta primordialmente a atender las demandas de la población y asegurar la 
participación de la sociedad en acciones de gobierno. 
 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, y con la intención de generar una dinámica más activa 

para el mejor desarrollo de las actividades gubernamentales,   es que hoy vengo ante ustedes 

a proponer a las personas idóneas para que ocupen los cargos que a continuación se enlistan:  

 

NOMBRE CARGO 

PROFR. FRANCISCO JAVIER MANRÍQUEZ SOTO DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF 

MUNICIPAL 

LIC. JAVIER RUIZ ALMANZA DIRECTOR MUNICIPAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración la propuesta presentada y 

sea analizada, discutida y en su caso aprobada por el Pleno, bajo los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO: 

 
PRIMERO: El H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., aprueba los nombramientos de los 
titulares de las direcciones municipales de COMUNICACIÓN SOCIAL asi como del SISTEMA 
DIF MUNICIPAL 
 
SEGUNDO: Por conducto de la Secretaría General Municipal, se envíe a la Secretaría  
General Estatal para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado para los 
efectos legales correspondientes. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría General Municipal para que expida los nombramientos 
respectivos en un lapso no mayor de 5 días hábiles como lo señala la Ley Orgánica del 
Gobierno Municipal. 
 
CUARTO: Notifíquese a la Oficialía Mayor, a la Dirección Municipal de Recursos Humano, así 
como a la Dirección Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes en la 
Ciudad de San José del Cabo, Baja California Sur, a los 26 días del mes de febrero 
del dos mil trece. 
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C.C.P. C.C.P. C.C.P. C.C.P. C. ING. JOSÉ ANTONIO AGÚNDEZ MONTAÑO.- Presidente Municipal de Los Cabos, B.C.S. 

CC. REGIDORES del H. XI Ayuntamiento De Los Cabos, B.C.S.  
C. LIC. Gabriela Gómez ARVIZU.- Dir. Mpal. Transparencia y acceso a la información publica 

              Archivo.-             


